
Disciplina de los estudiantes de educación especial bajo IDEA 2004 
20 U.S.C. § 1415(k) y 34 CFR §§ 300.530-300.536 

•
Las protecciones en IDEA se aplican a los estudiantes que han sido elegibles para educación especial y a los estudiantes para quienes la 
escuela se considera tener conocimiento de que el niño podría tener una discapacidad (es decir, estudiantes que aún no han sido elegibles 
pero la escuela tenía una base de conocimiento de una discapacidad, incluidos los estudiantes que han sido referidos para una evaluación
inicial).  34 CFR § 300.354

•
A partir del 11° día escolar de la remoción disciplinaria de un estudiante durante el año escolar, y si la remoción es un cambio de 
ubicación, el estudiante debe recibir servicios gratuitos de educación pública apropiada (FAPE) durante el período de remoción para 
permitirle continuar participando en el plan de estudios de educación general y progresar hacia las metas del IEP, incluso en un entorno 
diferente.  34 CFR § 300.530(b) & (d).

• Si la conducta por la que se está sancionando al estudiante involucra las "circunstancias especiales" de armas, drogas ilegales, sustancias
controladas o lesiones corporales graves, el personal escolar puede trasladar al estudiante a un entorno educativo alternativo provisional
(IAES) por hasta 45 días escolares, independientemente de la determinación de la manifestación. 34 CFR § 300.530 (g). El equipo del IEP
debe determinar el IAES.

• Aunque el siguiente diagrama establece los pasos que un distrito escolar debe tomar al disciplinar a un estudiante con una discapacidad, es
importante recordar que en cualquier momento los padres y el distrito escolar pueden acordar cambiar la ubicación de un estudiante por
razones disciplinarias. Los acuerdos deben ser por escrito y estar firmados por el personal de la escuela y los padres.

NO a ambos

La remoción disciplinaria por mala 
conducta actual es por menos de 10 

días consecutivos escolares y las 
remociones suman menos de 10 días

acumulativos escolares en el año 
escolar 34 CFR § 300.530 (b)

La remoción disciplinaria por mala conducta 
actual es por 11 o más consecutivos

días escolares

La conducta del estudiante es una manifestación de 
su discapacidad.  34 CFR § 300.530(f) 

Puede aplicar procedimientos disciplinarios relevantes 
de la misma manera y por la misma duración que a los
estudiantes sin discapacidades.  34 CFR § 300.530(c) 

La conducta del estudiante no es una manifestación de su
discapacidad.  34 CFR § 300.530(c) 

La remoción es un cambio de ubicación.
34 CFR § 300.536(a)(1)

Para el décimo acumulativo día 
escolar de remoción en el mismo 

año escolar, el distrito debe 
consultar con al menos uno de los

maestros del estudiante para 
determinar hasta qué punto se 

necesitan los servicios de
FAPE para permitir que el 

estudiante continúe participando 
en el plan de estudios de educación 
general. , aunque en otro entorno, 

y para avanzar hacia el
cumplimiento de las metas del IEP. 

34 CFR § 300.5 30(d)(4) 

SI

¿Es la remoción actual una de una serie 
que constituye un patrón de remoción 

que constituye un cambio de ubicación? 
34 CFR § 300.536 

NO 

Notificar a los padres de inmediato de la decisión de cambiar de 
ubicación por razonesdisciplinarias y de las garantías procesales 

según IDEA. 34 CFR § 300.530(h).  El estudiante tiene derecho a 
los servicios de FAPE según lo determine el Equipo.  34 CFR § 

300.530(d)(5)

La remoción disciplinaria por mala conducta
actual es por menos de 10 consecutivos días

escolares, pero las remociones suman más de 10 días 
escolares en el año escolar  34 CFR § 300.530(b)(2) 

El estudiante protegido por IDEA infringe un código de conducta escolar

El distrito puede excluir 
al estudiante de la actual

colocación sin 
obligación de 

proporcionar FAPE a
menos que el distrito 
brinde servicios para 

estudiantes sin 
discapacidades que 

hayan sido removidos 
de manera similar

34 CFR 
§ 300.530(d)(3).

Los tipos de exclusión 
pueden ser suspensión, 

remoción y 
asignación a un entorno 

educativo alternativo
provisional (IAES). Una 

suspensión “interna” 
puede

considerarse un 
cambio de 
ubicación.  

Determinación de manifestación: ¿Es la conducta un resultado directo de la falla del distrito en 
implementar el IEP? 34 CFR § 300.530(e) ¿Tiene la conducta una relación directa y sustancial 
con la discapacidad?

Si a cualquiera

Si la conducta fue el resultado directo de la falta de
implementación del IEP, el distrito debe tomar medidas
inmediatas para remediar esas deficiencias y revisarlas.

34 CFR § 300.530(e)(3) 
El equipo del IEP determina hasta qué punto se

necesitan los servicios de FAPE para permitir que el
estudiante continúe participando en el plan de estudios de

educación general y progrese hacia el cumplimiento de
las metas del IEP  34 CFR § 300.530(d)(5)  Realizar una evaluación de comportamiento funcional y

desarrollar un plan de implementación de
comportamiento, o revisar y modificar un plan existente

según sea necesario.  34 CFR § 300.530(f)(1)(i)-(ii) Proporcionar, según corresponda, servicios y
modificaciones de evaluación funcional del comportamiento e 

intervención del comportamiento.  34 CFR § 300.530(f)(1) 
 Y devolver al estudiante a la ubicación a menos que (1) el

padre y el distrito acuerden una ubicación diferente, (2)
el oficial de audiencias ordene una nueva ubicación o (3)

la remoción sea para "circunstancias especiales" según 34 CFR § 
300.530(g).  34 CFR § 300.530(f)(2) 

Devolver al estudiante a la ubicación cuando el
período disciplinario expire a menos que los padres

y la escuela acuerden lo contrario o el estudiante sea
expulsado legalmente

Adaptado de un recurso del Departamento de Educación de Massachusetts  

Dentro de los 10 días escolares decisión a lade remover al estudiante 
por razones disciplinarias, el distrito, los padres y los miembros 
relevantes del Equipo IEP deben revisar la información relevante y 
tomar una determinación de manifestación. 34 CFR § 300.530 (e)




